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Proceso VERBAL - SERVIDUMBRE 

Demandante:  EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN ESP 

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ROSALBA 
CORREA DE MONTOYA y OTROS 

Radicado:   050013103 009-2019-00168-00 

Asunto: Incorpora diligencias de comunicación de designación 
a la Curadora Ad-litem y la aceptación del cargo. 

                         

 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Incorpórese al proceso las diligencias contentivas de la comunicación de designación 

de Curadora Ad-litem a la abogada Verónica Jaramillo Jaramillo (Archivos digitales 20, 

20.1, 22 y 22.1). 

 

Así mismo, adósese la aceptación del cargo de Curadora Ad-litem por parte de la 

abogada Verónica Jaramillo Jaramillo. (archivo digital No.21). Advirtiéndole que, por 

cuanto el anterior Curador procedió a contestar la demanda como consta en el archivo 

digital No.17.01, recibe el proceso en el estado en que se encuentre a la fecha de su 

aquiescencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
D.CH. 
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